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Carrera 14 No. 14 esquina, Palacio de Justicia. 6° piso.  
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Valledupar, Cesar, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO:  20001-31-10-001-2014-00221-00 

PROCESO:   FIJACIÓN DE ALIMENTOS 

DEMANDANTE: MAIRA PAOLA ROJAS CUELLO en representación de la menor 

GSRR 

DEMANDADO: LUIS GABRIEL RODRÍGUEZ BELLO 

 

La señora Maira Paola Rojas Cuello, sin soporte alguno, manifestó que realizó con 

el demandado una conciliación en el ICBF para la modificación de la cuota de 

alimentos de la menor GSRR, reduciendo la cuota a un 17% del salario mensual 

del demandado y las cuotas adicionales en el 25%, por lo que, solicita que el 

despacho siga efectuando los descuentos de esa manera. 

 

No obstante lo anterior, esta judicatura encuentra pertinente requerir a la parte 

demandante para que en el término de cinco (05) días siguientes a la 

notificación de la presente providencia, aporte copia integral del acuerdo 

conciliatorio celebrado ante el ICBF con presencia del señor Luis Gabriel 

Rodríguez Bello, cuyo propósito fue modificar la cuota alimentaria establecida a 

favor de la menor GSRR, en aras de verificar el contenido del mismo y adoptar 

las decisiones correspondientes. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ÁNGELA DIANA FUMINAYA DAZA 

JUEZ  
 

LJM 
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